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Doctora 
JEMY ALEXANDRA MÉNDEZ VINASCO 
gcmendezasociados.integral@gmail.com 
Ciudad 
 
 

 
 
Ref: Proceso:   EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE HACER 
       Radicado No:   500013110004-2019-00487-00 

Demandante:  CARLOS ELIÉCER IPUZ CASTRILLÓN 
Demandado: LEIDY KATHERIN CLAVIJO OSORIO 
 

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 
                

 

Conforme lo establecido en auto de fecha diez (10) de septiembre del año 2021 
proferido dentro del proceso de la referencia, me permito comunicarle que fue 
designada como CURADOR AD-LITEM de la demandada LEIDY KATHERIN 
CLAVIJO OSORIO.  La aceptación del cargo deberá allegarla en FORMATO PDF al 

correo electrónico del Juzgado. 
 
Se le informa que dicha designación es de forzosa aceptación, tal como indica el 
artículo 48 numeral 7º, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 
 
 
 

Cordialmente, 
 

 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria 
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